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Vengo en conmutar a don Emigdio Repetto Barragán la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 29. de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Mirüstro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL.CASTILLO

Vengo en conmutar a don José Sáez Calleja la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas,. a condición
de que abone la mism~ en el plazo de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILI..O

Visto el expediente de indulto de doña María Jesús Rocandio
López..Brea, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten
ciador, condenada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Burgos, en sentencia de fech~ 12 de mayo de 1988, a la pena de dos
años y seis meses de prisión menor y multa de 500.000 pesetas, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho d~ sufragio
dUrante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Jústicia
y pre\ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de enero de 1993,

Vengo en conmutar a doña María Jesús Rocandio López-Brea el resto
de la pena privativa de libertad impuesta, 'por un año de prisión menor
y multa de 100.000 pesetas, a condición de que abone la misma en el
plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Dado enMadrid a 29 de enero de 1993.

Visto el expediente de indulto de don José Luis San Segundo Escudero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provineial de Valladolid,
en sentencia de 10 de a})ril de 1989, a la pena de seis años de- prisión·
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de enero de 1993,

Vengo en co~uta.r a don José Luis San Segundo Escudero la pena
privativa de libertad impuesta, por la de tres años de prisión menor, a
condición de que deje satisfechas las responsabilidades civiles impuestas
en el plazo de seis meses siguientes a la publicación del presente Real
Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

4738 REAL DEC'RETO 163,/1993, de 29 de enero, por el-que se
induUa a doña Maria Jesús Rocand-w López-Brea. 4741 REAL DECREro 166/1993, de 29 de enero, por el que se

iruluUa (¿ don JoséLuis San Segundo Escudero.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA...C:;ALCEDO

YFERNANDEZDELCASTILLO

JUAN CARLOS R.-

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FEUNANDEZ DEL CAS'l'ILLO

4739 REAL DECRE7'O 164/1993, de 29 de enero, por el que se
induUa a don Rafael Rosado Muñoz. ' 4742 REAL DECRETO 167/1993, de 29 de enero, por el q1te W!

indulta a don Váleriano Serrano GaUego.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Rosado Muñoz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,condenado por
el Juzgado de lo Penal nútnero 2 de Málaga, en sentencia de 30 de sep
tiembre de 1991, a la pena de tres meses de arresto mayor, con las acce
sorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, 'a propuesta -del Ministro de Justicia y pre"ia deli
beraci<?n del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero
de 1993,

Vengo en conmutar a don Rafael Rosado Muñoz el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa. de 100.000
pesetas, a ~ondición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a ,29 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-.8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Valeriano Serrano Gallego, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Jaén, en sentencia de 5 de junio
de 1990, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, y multa
de 30.000 pesetas, y un mes y un día de arresto mayor, con las &Ccesorias
de suspensión de los derechqsde sufragio activo y pasivo durante el tienlpo
de duración de las condenas, a propuesta. del Ministro de .Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 'dE'! ~ía 29 de enero
de 1993,

Vengo en conmutar a don Valeriano Serrano Gallego del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 150.000
pesetas, a condición de que la misma s~a abonada e':l el plazo de cinco
meses desde la publicación del presente Real Decreto y que 110 ',!uelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SAl..CEDO

y FERNANDEZ DEL CA8TILW

Visto el expediente de indulto de don José Sáez Calleja, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el Juzgado
de lo Penal de Guadalajara,en sentencia de-fet;,ha 18 de febrero de 1992,
a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público, si lo obtuviere, y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del
día 29 de enero de 1993,

Visto el expediente de indulto de don Domingo Vázquez Vázquez, con
los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencíador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Santiago de Compostela, en sen·
tencia de fecha 15 de junio de 1990, a las penas de tres años de prisión
menor, un año. de prisión menor y dos penas de ocho días de arresto
menor, con la.~ accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión

4740 REAL DECRETO 165/1993, <UJ 29 <UJ eMTO, por el f/1U! se
indulta a don .1oM8dez Calleja.

4743 REAL DECRETO 168/1993, de 29 de f'rtltl"rn, po'r d que se
•indulta a don Domingo Vázquez Vázquez.
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ :DEL CASTILLO

ORDEN df¡ $1 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conteneio
so-Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia l:Iacio
nal, dictada con fecha 16 de octubre de 1992 en el recurso
número 319.663, interpuesto por losfuncionarios del Cuer
po de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias don Benito
Sánchez Ouesta y otros_

4747

del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, ha recaído senv

'teneia, de fecha 18 de diciembre de 1992, cuya parte dispositiva di~e así:

_Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad del recurso
planteadas por el Abogado del EstadQ y estimando parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jacinto Martín-Pérez Fer·
nández contra la Resolución presunta por silencio administrativo de la
Dirección General de Instituciones Penite'nciarias, sobre abono de trienios
con arreglo aleoeflciente 2,6, debemos declarar y declaramos nula la Reso-
lución reclirrida, por no ser ajustada a derecho, reconociendo el derecho
del recUrrente a que se valoren todos los trienios devengados por el mismo
con arreglo al coeficiente 2,6, ::oi bien efectuando dicha actualización con
la retroactividad de cinco años, contados desde qüe dicho recurrente for
mulara la primera reclamación a la Administración, tal como consta en
autos; todo ello sin costas.»

En virtud de lo que antecede; esta Secretaría General ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Secretario general de Asuntos Peniv

teneiarlos, Antoni Asunción Hernández.

En el recurso eontencioso-administrativo número 319.663, seguido por
la Sala de lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección
Tercera, a instancia de don Benito Sánchez Cuesta y otros, contra la Admi
nistración General del Estado, sobre percepción de trienios co~ él coe
ficiente 2,6 en lugar del 1,7 por los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias, ha recaído sentencia, de fecha 16 de octu*
bre de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos:

Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso número
319.663, interpuesto por la representación de don Benito Sánchez Cuesta
y demás funcionarios de Prisiones ysus causahabientes relacionados en
el ellcabezamiento, contra las desestimaciones presuntas de las reclama~

ciones formuladas con fecha 29 de junio de 1989 ante los excelentísimos
señores Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia, que· se describen
en el primer fundamento de derecho, las anulamos por ser contrarias
al ordenamiento jurídico y declaramos: .

A) El derecho de los recurrentes a qile en hi fijación de sus haberes
activos y pasivos los trienios devengados durante el tiempo a que per
tenecieron al 'Cuerpo Auxiliar de Prisiones les sean computados con e,1
coeficiente 2,6 (índice de proporcionalidad 6) atribuido 8;l Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias al que se incorporaron.

B) Que los efectos económicos de la anterior declaración deben retro
traerse a los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de su recla
mación, que fue el29 de junio de 1989.

REAL DECRETO 169/1993, de 29 de emiTO, por el que se
indulta a don José Antonio Lora Muñoz.

REAL DECRETO 170/1993, de 29 de enero, por el que se
indulta a don José Joaquín BatallerGarcía.

y oficio, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo !le Ministros en su reunión del día 29 de ener~ de 1993,

Vengo en indultar a don Domingo Vázquez Vázquez de la mitad de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal c,umplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

4744

Visto el exped'iente de irtdulto de don José Joaquín Bataller García,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal s'entenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del articulo 2.o del Código Penal por la Sección
Quinta de la Audiencia Provincial de Valencia que, en sentencia de 27
de abril de 1991, le condenó a la pena de seis aftas y un día de prisión
mayor, con las accesorias de suspensión de derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena,. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero
de 1993,

Vengo en indultar a don José Joaquín Bataller García de dos años
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de nonnal. cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Lora Muñoz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,condenado
por el Juzgado de lo Penal número 22 de Madrid, en sentencia de 21
de junio de 1991, a la pena de un mes y un día de arresto mayor y multa
de 30.000 pesetas y accesorias legales, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de enero de 1993,

Vengo en conmutar a don José Antonio Lora Muñoz la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por multa .de 150.000 pesetas,
a condición de que la misma'sea abonada en el plazo de cinco meses
desde la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

4745

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNAJ.'IDEZ DEL CASTILLO

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General h~ dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Madrid, 21 de enero de' 1993.-El Secretario. general de Asuntos Peni
tencil;U"ios, Antoni Asunción Hernández.

4746 ORDEN de 21 de enero de 1993' por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala Contencioso-Ad
minish-ativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
Ua-La. Mancha, dictada can fecha 18 de diciembre de 1992,
en el recurso número 1.315./1991, interpuesto por elft¡,nr
cionario del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones
Pe1I,ite-fU'Ütrias don Jacinto MartínrPérez Fernández.

4748 RESOLUCIONde 18 de enero de 1993, de la Secretaría Gene
ral de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministratitlo (Sección Primera) del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, dictada en
el recurso número 1.998/1990, interpuesto por don Manuel
Pérez Redondo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.315/1991, seguido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cas-tiUa·La Mancha, a instancia de don Jacinto Martín-Pérez
«'emández, contra la Administración General del Estado, sobre percepción
de trienios con el coeficiente 2,6 en lugar del 1,7 pOr los funcionarios

Visto por l~ Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, el
recurso contencioso-administrativonúmero 1.998/1990, interpuesto por
don Manuel Pére'&Redondo, contra Resolución del ilustrísimo Señor Direc-


